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B.EALBS ÓRDBNES

StmSEOU~.61UA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ba servido desti
nar á este Ministerio, en vacante que de su empleo existe,
al capitán de Infantería D. Rafael Macias y Nasarre,
que presta sus servicios en el batallón de segunda reserva
de Madrid núm. 1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1906.

LUQUE

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Seño~ Ordenador de pagos de Guerra.

---
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desti·

nar á este Ministerio, en vacahte que de su empleo existe,
-al comisario de guerra de primera clase D. Jase lVIár
quez y Anglada, director de la fábrica de subsistencias
de Córdoba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 19u6.

LUQUE

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
. dor de pagos de Guerra.

••• '*

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desti·
nar á este Ministerio, en vacante que de su empleo exis·
te, al oficial primero de Administración Militar D. Ino
,cenGio Cuadrado y Cunchillos, que tiene su destino en
la Ordenación de pagos de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios- guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1906.

LUQUE

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefío! Ordenador de pagos de Guerra.

-..
ESTADO UAYOi CEN~iAL DEL EJEiOI~O

ESCUELAS PRÁCTICAS

Ci;-culat·. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha ser
vido disponer que asistan á la Escue1l1 práctica de aeros
taciÓll, durante los meses de mayo, junio, julio y agosto
de este año, ]0'3 oficiales del cuerpo de Ingeniero¡l ex
presados en la siguiente relación.

Estos oficiales se iucorporarán á la compañía de
Aero,-,tación, con sus asistentes, antes del día 15 delpre
sente mes y harán el viaje de incorporación y el de re
greso de sus cuerpos, en ferrocarril y por cuenta del Esta.
do, di?frutaudo además, durante el tiempo que efectúen
las prácticas, de las indemnizaciones reglamentarias, con
cai'go al presupuf)sto aprobado para la escuela práctica de
uerostación en real orden de 1. o de mayo del corriente
año (D. O. núm. 94). .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 5 de mayo de 1906.,

LUQUlI
8efior .••

Relación que se cita.

1

4. Ó regimiento mixto de Ingenieros, primer teniente don .
Mariano Ramis y Huguflt. .

Compañía de Zapadores de Melilla, primer teniente donI Emilio Herrera J..JÍnares.
. 2. o regimiento mixto de Ingenieros, primer teniente don

Fernando Balseiro y Flores.
7.0 regimiento mixto de Ingenieros, primer teniente don

Luis Piñol é lbáñez.

Madrid 5 de mayo de 1906. LUQ,uEl
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LUQUJI
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SEOCIÓN DE AR'.ULLEBfA

ASCENSOS

Escuela, aprobado por real orden circular de 3 de diciem.
bre de 1902 (O. L. núm. 28t1) y la de 1. o de febrero de
H30S (O. L. núm. 20) ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de mayo de 1906.

LUQUE

. Señor General del primer Ouerpo de ejército .

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Escuela de Equitación militar.
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser·
de la vido conferir el empleo .superior inmediato á los jefes y

oficiales de Artillería.que figuran en la siguiente relación,
que principia Con D. Maximo Pascual de Quinto y ter
mina con D. Juan Fernández y Zapatería, por ser los
más antiguos en sus respectivas escalas y hallarse decla·

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el rados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que
Director de la. Escuela de Equitación militar, el Rey se les confiere de la efectividad que á cada uno se se11ala.
(q. D. g.) ha tenido á bien concederla gratificación annal D~ ~'eal orden Lo ~igo á V. K para SU conocimi~nto
rle 600 pesetas á partir del mes de abril próximo pasa- y de~as efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos.
do, al comandante de Oab9¡llería D. Dámaso Berenguer t Madrid 4 de mayo de 1906.
Fusté, con arreglo al art.8.0 del reglamento orgánico I
para las academias militares, el 44 del provisional de la 18e11or ..•

Relación que se cita

LUQ.UE

SE~OIÓN DE CA:BALtEtiÍ!,
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el
Director de la Escuela de Equitación militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratificación
anual de 1.500 pesetas á partir del mes de marzo del afio
actual, al teniente cor0l1el de Oaballería D. Joaquín Ro-

.selló Curto, con arreglo al arto 8.° del reglamento orgá
nico para las academias militares, el 44 del provisional
de la Escuela, aprobado por, real orden circular de 3 de
diciembre de 1902 (O. L. núm. 289) y la de 1.0 defebre·
ro de 1906 (O. L. núm. 20).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~o

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid 4 de mayo de 1906.

1 Se110r General del primer Ouerpo de ejército.
"

Se110res Ordenador de pagos de Guerra y Director
Escuela de Equitación militar.

... ;

EFECTIVIDAD
Clnsel/ De!tí1!o óll1tuaclón &Otua! NOMBRES Empleoe

que ~e les confieren

Df~1 Me¡¡ Año

-
T. coronel...... 11.0 Depósito de reserva. .•....•.•••. D. Máximo Pas~u:l.l de Quinto•••...•••. Corouel. •...••. 1.0 abril•.... 1906
Otro.••...•.•.. Fábrica. de Murcia.................. ~ Enrique Sánchez Berna!. .•.•••..•.•• Idem ...•.••... 15 ídem •..• 190~

Comandante •.. Academ ia. de Artillería .•••. ......... ~ .... }) Enrique Bendito y Trujillo ..•••.... T. Coronel .••.• 1.0 ídem .... 1906
Otro........... Ministerio de la Guerra •.•.••••.•••• » Manuel Sanz y Rodríguez..••.•.•.•. Idem .......••. 15,ídem •... 1906
Capitán••..••.. Sup.o sin sueldo en la 2." región ...•• ') Juan Valderrama y Martínez........ GJomandante ••. 1.° ídem ••.• 1906
Otro•..•••.•.•. Com.s. de Al"tillería de Tenerife ....•• »Federico Revenga y Checa....••..•. Idem .•••...•.. 1.0 ídem .... 190G
Otro..•.•..•.•• Depósito de Sementale~ de Artillería. }) ;ro~é Martínez y Tomás Sanó•..... • Idem .••••.••.• 15 ídem .... 1906
1.er teniente.•.. Reemp.o por enfelmo en la 3.S. región. ~ Joaquín Izquierdo y Croselles .•..••. Capitán •.•••... 1.0 ídem .... 1006
Otró........... Reg. Lig.o Art.S.. 4. G de campaña...•. }) Alfonso Cano y Orozco..•.•....•.••. Idem ....•..... 1.0 ídem .... 1906
Otro•.•....•... 2.0 regimiento Montado•••.. , ...••. }) Ramón Frontera y Aurrecoechea..... Idem .......... 1.0 ídem .... 1!H16
Otro..••...••.. Com.s. de Artillería de San Sebastián. » Sebastián SeDlpere y Pasquet.......• Idem ..••.•.... 1.0 ídem .... 1906
Otro•..••••.... 10.0 regimiento Montado........•..• » Juan Fernández y Zapatería....,. , ... Idem •.•...•••. 25¡ídem .• ,. I 100G

lbdl"id. 4 de mayo de 1QOS. --- LUQUE

MATERIAL DE ARTILLERIA

·Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar un presupuesto formulado por el parque de Artille
ría regional de ese Cuerpo de ejército, para recomponer
armas de fuego y blancas, cargándose las 4.000 pesetas
que importa á atenciones generales del vigente plan de
labores del material de Artilleria.

D~ real orden lá digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma

, drid 4 de mayo de 1906.

LUQUE,

Señor G"(meral del cuarto Oaerpo de ejército.

Señor Ord~ador de pagos de Guerra.

..-

SECCIÓN DE INGENIEEOS
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de
ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el empleo superior inmediato, á
los jefes y oficiales comprendidos en la siguiente relación,
que comienza con D. José Palomar y Mur y concluye
con D. Luis García y Ruiz, los cuales están declarados
aptos para el ascenso y son los más antiguos en sus res
pectivos empleos; debiendo disfrutar en los que se les
confieren de la efectividad que á cada uno se asigna en
la citada relación. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeqtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

. drid 5 de máyo de 1906.
LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra•
Seílores Generales del primero, segundo y quinto Ouer-

pos de ejército y O¡;¡,pitán general de Baleares. .
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Relación que se cita.
l' • . iI -.

Empleo~ NOMBRES Empleo que se les EFECTIVIDAD
Situación actual confiere =--=I

IJta He8 4.fio-- -
Teniente coronel.. Supel'llumemrio en la 5.a región: . D. ,Topé Palomnr v Mur ...••..••••.•.•.. CoroneL •.•.••.... 28 abril. 1906
Otro ....•..•••.•. Bón. de Fel'1'OciU'ríles ..•..•.••.•. » Ednurt10 Cañii:U'es y :Moyana•.••.•... Idem •..•••..•••.. 28 ídem. 1\'JO&
Comandante....•. Exc. en la 2.110 región .......•.... » José Kith y Rodríguez.......•.••....• Teniente coronel. .. 28 ídem. 1906
Capitán ...•...•. Comandancia de Cádiz.........• » Diego Belando S!'Intiesteban..•..••••.• Comandante ••..•. 28 ídem. 1906
Primer teniente •. Comp.a zape. de la com." Mallorca » Joaquín Coll y Fústel'................ ¡CaPitán .......... 11 ídem. 1906
Otro .............. Comp.1Io telége. de la como"Mallorca » Luis García Ruiz•••. , ..••......•....• IdeJill •.••••••.••• , 28 ídem. 1906

-.. - "
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Madrid 5 de mayo de 1906. ....-

LUQUE

~ECCI6N DI AD1:tINIS~nAC:rÓN MUrTAR

ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato á los jefes y ofici8lts~
de Administración Militar comprendidos en la siguiente
relación; que da principio con D. Angel Judel y Alsis.
nellis y termina con D. Roherto Fontseré Gené, por
ser los más antiguos en las escalas de sus clases y hallar
se declarados aptos. para el ascenso; debiendo disfrutar en

el empleo que se les confiere de la efectividad que en· la
misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 5 de mayo de 1906.

Se:l1or Ordenador.de pagos de Guerra.

Se:l1ores Generales del primero, cuarto y séptimo Cuerpos
de ejército é Inspector general de las Comisiones li
quidadoras del Ejército.

Relación que se cita-
EFECTIVlDJ.1"

Clases DesUno ó situación actual pOMB RES Empleo -
que se les confiere

Día Mes Añ8- -
Com•• guerra La 7.0 Cuerpo de ejército................ D. Angel Judel y Ah~iBnellis .......... Subintendente.. 21 abriL •••• 1~OO

Otro.....••••.• Ministerio de la Guerra ........••.... ~ Anacleto Olguera y Mallar .•.••..•. ldero "..••..... 30 ídem •.•• 1906
Otro de 2........ Sepernumerarió lo'" región....••...... :t Miguel Conde y Fernández..••••.• Com.o guerra La 21 ídem.•••. 1905
Otro•..•••...••. Comisión liquida.dora de las Capitanías I

grales. y subinspecciones Ultramar .. » Luis Robles y Juárez............... IIdem •....••.•. 21 ídem..... 1906
Otro.......... Comisión liquid. l1 de la Intendenc'i.a mi·

litar de Cuba•.•...••..•....•.....• » Luis Fernández y Arroyo ..•..•.... ldem •.•..•.... 30 ídem.•••• 1909
Oficial].Ó...... Reemp.o por enfermo en la. 4.a región. ~ Juan Porten y Gómez.••••••••••. '. Idem de 2.a •••• 21 ídem•.... 190e
Otro ........... 7.0 Cuerpo de ejército ................ » Luis Ma:rtínez y Abades .•..•....•• ldem ..•..•..•. 21 ídera.•.•. 1906
Otro .......••.• Ministerio de la Guerra .............. » Francisco Serrano y Tamayo•..•••. lclem •...•.•... 30 ídem:.••. t90G
Oficial 2.0

...... Ler Cuerpo de ejército................ » José Nicolás y Serrano•..••.•..•... Oficial 1.0...... 21 ídem..... 190'6
Otro ........... 4.0 fdeJlil. •.••.......•.•....••..•.•... • Roberto Fontseré y Gené........... Idem •.•....•.. 30 ídem....... '1906

:Madrid 5 de mayo de.190o. LUQUE

QONTRATAS ¡ eda Oaballar y Remonta dependencia directa de est~ ~i.
¡ niíl~cl'io, fOl'llillndo, por consiguiente, parte d~ laAdmlDIs-

Circular. Excmo. Sr.: En vistlt de un escrito del ¡ tr&cj~n Central y .debiendo en su consecuenc~aser centra
Director genera1 de Ori~ Caballar y 1{emonta dirigido' á ¡ les tambÍtl1 lús organismos que asesoren 6 !n~ormen sus
este Ministerio en 17 del mes pr6:Xlmo p~.sado, consultando . actos 'considerando en fin, que por la espeCIalIdad de los
qué dependencia de Administraci6n Militar dvbe infol'lU~r 1 servicIos de que se trata, no puede aplicarse en ellos lila
en los expedientes de arriendos de fincas no exceptuado.'loe ! letra lo dispuesto para. .l~s subastas locales en general, el
subasta para el servicio de Remonta; teniendo en cuenta '1 Rey (q. D. g.) se ha serVIdo resolver que, todos los actos
que la real orden de 9 de diciembre de 1.904 en s~ reg!a 30 informativolíl que se deriven de los expedIentes de subas
concede á la Dirección expresada las mIsmas atnbnclOnes tu. en que intervenga fa Dirección general de Cría' Ca
que á la Inspección general de los Establecimiel~tos de Ins· ballar y Remonta, sean evacuados por la Intel;venci6n
trucción é Industria militar, para la co.ntrataClón de sus general de Guerra ann cuando ~engan carácter local, con~
servicios así como que en los Cuerpos de ejército no siderándose á este efecto amphada la regla 30 de la real
existen ~utoridades ú organismos intermedios eI?-tr~ la 1 orden pe 9 de diciembre de 1904 (C. L. núm. 242) en el
Direcci6n y los depósitos. de Seme~tal~s y e~tftb]BClDll~n~ l. sentido de que además de !-as a~~ibuciones que dicha regla
tos de Romonta que pud.leran ~qUlpar?,rse a los Coman coucede á la expresada DrrecC'lon, se le confieren tam
dantes generales de ArtIllería e. IngeDl~~os, Intondonte~ bién, para cuanto se refiera á contratos locales, las que
militares 6 Inspectores' de SaU1d~d Mlh~ar, .y que por respecto á los mismos están otorgadas á los generales ó
lo tanto es lógico centralizar en d~cha Dn'ecclón general jefes superiores de cada servicio.en los Cuerpos de ejér~
las atribuciones que á estas autorIdade~. concede. en las cito.
subastas locale~ la real orden de referel?-cla, centralIzacIón De real orden lo digo á V. E~ para ~u conocimiento
que es compatIble con el c3:ráct~r emmentemente gest?r y demás efectos. Dios .guarde á V. E. muchos años.
y técnico de la expr~sadaDll'eCClÓn y.co;n la depend~ncIa M.adrid 4 de mayo de 1906.
directa que de ella tIenen los estableCImIentos menelona- LUQUlil
dos concediendo además el arto 37 del real decreto de Ü
de diciembre del afio indicado á la Dirección geueral de SOfio): •••,. ,'. . ~.
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Señor Inspector general de las Comisiones
del Ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra,

¡ D. Gregorio ~~puerta y ~6mez, interventor de l~ fá-
ORUCES i bl'ica mIlItar de harmas de Zaragoza, á contlUuar

Excmo Sr' En vista de la instancia que cursó! . en el quint<;> Cuerpo d~ ejército da inwrvendtoll' de la
. "':.. . d f 1 : comandanCia de IngeUleros de Zaragoza, e ma-
V. E: á este MIUlsterIO ?on su escrIto .d~ 12 e e )rero 1 t' 1 . t 1 de los cuerpos y de revistas de
prÓXImo pasado, promOVIda por el escrlblen~e te~l1'porero ' ~rIa reg~men a
de la Comisión liquidadora de la IntendencIa mIlItar de 1 dICha plaza.
Filipinas Benigno Lacort Jiménez, en súplica de abo- ¡ Madrid 5 de mayo de 19Q9:
no de la pensión de una cruz del Mérito Militar no vita-
licia de 7'50 pesetas y la de 5 pesetas por acumulación

,de tres cruces sencilllls, en analogia~conlolresuelto por la
real orden de 16 de juniiJde 1902(0. L. núm. 141), el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por la SUBSISTENCIAS
01'deúac,ión de p~gos de (¡uerra, se ha servido dese~till1ar i ..
la petiCIón del mteresado por carecer de derecho á lQ • Excmo. Sr.: En VIsta del escrIto de V. E. ~e 25 del
que solicita. j mes próximo pesado, sülicitando el envio de harma á los

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y : pfll'ques administrativos de suministIOs enclava,dos en
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiíos. ; asa región, el R0Y (q. D. g.) ha tenido á bien dIsponer
Madrid 4 de mayo de 1906. r que por la fábrica militar de subsistencias de Zaragoza

LU~UE f se remesen al parque administrativo de esa. plaza 400
" 1 quintalelO mé.ricos de dicho artículo! 2GO qumt,ales mé·

lIqUIdadoras Itricos al de Cartagena, á fin de cubl'lr las atenCIOnes or
dinarias del servicio en el mes corriente y repuesto regla
mentario, debiendo aplicarse los gastos que originen es
tos transportes al cap. 7.°, arto 1.0 del vigente presu-
puesto. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás e;fectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.

t Madrid 4 de mayo de 1906.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g ) ha tenido á bien dis- t

poner que los jefes de Admiuistración militar compren- ! . _
dirlos en. la siguiente relación, f}ue principia con ~. Is- f Señ?r General del terce~ Cuerpo de eJér~lto:

mael Perez. Casanova y.term~nacon D.. GregoriO La- l Señores General del qumto Ouerpo de eJérCIto, Ordena,
p~erta y Gomez, pasen ::l. serVir los destInGs que en la I dor de pagos de Guerra y Director de la fábrica mili-
IlliSma se detallan. tal' de subsistencias de Zaragoz!l.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie.nto "
y demás efecto;J. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de mayo de 1906. e .'e'~

- LUQVIl '1 SUELDOS, HABER&.9 Y GRATIFICACIONES
Señor Ordenador de pagos de Guerra.. .. . '

'. . Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó y. E.
Señores Generales del prlUlero y qUInto Cuerpos de eJér- f á este Ministerio con su escrito fecha 7 de octubre últImo,

cito. , promovida por el comisario de guerra, Interventor de
Relación que se cita. ¡ transportes de Mahón, D. Ignacio Méndez Alzola, en

súplica de que le Bea concedida, así como al oficial paga-
Subintendentes dor, la gra.t1ficación de 40y 25 pesetas mensuales que dis-

. .... frutan iguales funcionarios en Las Palmas, Alicante y
D. Isma.e~ PéJ;'ez Casanova, del pnmer Cu~rpo. d? e]e~Cl- Santander,' el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa.

to, Jefe mterventor de .l~ ~tendenc~a, a ~l~uaClón 1do por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á
de e~cede:r:tey en comISIón a 1,: fábrIca mIlItar de I bien hacer extensivo para lo sucesivo el beneficio que
Su!'>sIstenCIas de Zaragoza, de dl~ector. .. concede á los de Las Pálmas la real orden de 6 de sep-

JI Anac!eto 01g~era y M~yor, as~en~ldo, d.e es~e MIDlS- t tiembre de 1895 (D. O. núm. 199), al comisario de gu~r~a
terIO, al prImer Ou~rpo de eJérCIto de Jefe Interven- . Interventor de transportes y al pagador de este serViCIO
tor de la IntendenCIa. de la plaza de Mahón. _

, '. De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
ComisarIOS de guerra de prImera clase demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mo.-

D. Carlos Fridrich y Domec, director de la fábrica de 1 <lrid 4 de mayo de 1906.
harinas de Zaragoza, á la fábrica militar de subsis- ! , .
tencia,s de Zaragoza, de jefe del detall de la m~~m~. j Señor Oapitán general de Baleares.

JI Pablo VIgnote y Verea, del segnndo Ouerpo dG eJerCl~! -
to, jefe del detall del parque de suministro de Sevi- Safior Ordenador de pagos de Guerra.
Ua y mayor de la segunda comandancia <le tropas i _
de Administración Militar, á continuar en el mis- i ... _
mo, de director de la fábrica militar de sUbsisten-1
cias de Oórdoba. . SEcorON Dm UNIDAD UILI'l'AB

. Comisarios de guerra de segunda clase ASOENSOS
. ~

D. Gonzalo Elices y Barinaga, jefe del detall de la ¡ Excmo. Sr.: El Rey lq. D. g.) se ha servido conce
fábrica militar de harinas de Zaragoza, á la fábrica . del' el empleo superior inmediato en propuesta ordinaria
militar de subsistencias de Zaragoza de interventor i de ~scensos, al jefe y oficiales del Ouerpo de Sanidad \
de la. mis:rna. IMilitar compreudidQ~ en la siguiente relación~ que
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos p.fios.
Madrid 5 de mayo de 1906.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiores Generales del.primero, quinto, sexto y séptimo

Cuerpos de ejército, Capitán general de Galicia y Di·
rector general de la Guardia Oivil.

6 mayo liOao; O. ndm.97

principia con D. Ildefonso Villa y Portillo y termina
con D. Martín Juarros y Ortega, por ser los más an
tiguos en sus respectivas escalas y reunir las condiciones
reglamentarias para el ascenso; debiendo disfrutar en el
que se les confiere de la efectividad que en la misma se
les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Relación que Be cita-
Empleo EFECTIVIDAD

Empleos DestinE! ósituación actual NOMBRES que se les confiere
Día Mes .Año----

Médico mayor .. Hospital mil. de Madrid·Carabanchel. . D. Ildefonso Villa y Portillo ••.•••.•.• Sub·r médico de
2.n clase ...... 28 mayO'••.. 1906

Otro primero ..• 1.er tercio de la Guardia civiL .. " ..•. » Juan García y Fernández... '" •••. Médico mayor .• 28 ídem •••• 1906
Otro •••..•..... Regimiento Infantería Sicilia..•....... ~ Jesús Prieto y Maté ..... , ......... Idem •.••••. '" 28 ídem .... 1906
Otro segundo•.. Idem Constitución................•.. » Rogelio Vigil de Quifienes y Alfaro. Médico primero. 13 ídem·..•• 1906
Otrú ........... lJ,'ábrica de armas de Trubia.•...••.•.• » Alberto del Río y Rico •........... Idem .••...•••• 28 ídem ••.• 11106
Otro •••••..•.• , Reg. Infanteria Isabel la Católica...... » Domingo Maiz y Eleizegui. .•.•.••. Idem•••..•.•.•• 28 ídem •... 1906
Otro ........... Idem de León .•••......••...•.•• '.' .. » Martín J uarros y Ortega•....•.•.•• [dem......... ·•• SO ídem •••• 1906

I

Madrid 5 de mayo de 11l06. .-....
LUQUE

Excmo.. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
de ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder el empleo superior
inmediato á los jefes y oficiales del cuerpo de Veterinaria
Militar comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Eusebio Malina Serrano y concluye con
D. Adolfo Castro Remacha, los cuales están declarados
aptos para el ascenso y-son los más antiguos en sus res
pectivos empleos; debiendo disfrutar en los que se les
confieren de la efectividad que á cada uno se le asigna en
la cit!1>da. r~hwióp..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de mayo de 1906.

LUQuÉ

Señor Ord~nador de pagos de Guerra.

&:I1ores General del primer Cuerpo de ejército y Director
general de CriaCaballar y Remonta. -

Relación que se cita

. EFECTIVIDAD
Empleos Destino ó situaciÓn actual KOMBRES Empleos

que se les confieren
Día Mes Afro-

Veterin.o mayor Dirección general de Cría Caballar y
Remonta .1' .... ,., •••••••••••••••• D. Euecbio Molina Serrano............ 8ubinsp.or de 2.8 2 abril ..•• 1906

Veterinario 1.°. Regimiento Artillería de sitio ....•.... ~ Antonio Colodrón Panadero...•.... Veterin.o mayor 2 ídem .•.• 1905
ldem 2.0 ....... Regimiento Húsares de la Princesa, lll.o

de Caballería....•.•..•.•.••.•.••.. ~ Adolfo Casbro Remacha ••••..•..•. Idem 1.0•.•• , .. 2 ídem •••• 1906
"

Madnd 5 de mayo de 11l05. .,.
S!COIÓN DE 3'US'l'ICIA y ASUNTOS GENERALES .

BAJAS
Oircular. Excmo. Sr.: En vista del expediente

gubernativo cursado por el General del tercer Cuerpo de
ejército á este Ministerio con escrito de 31 de enero
último, instruido al capitán de Infantería D. Francis
co Garcia y García, en depuración de su conducta; y

. resultando que el interesado se halla comprendido en las
circunstancias primera y s3gunda del artículo 705 del
Oódigo dfl Justicia militar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 7 del mes próximo pasado, se ha servido dis
poner qua el referido capitán sea separado del servicio
con arreglo á lo dispuesto en el artículo ,716 y con las
consecuencias y efectos de los 717 y 718 del citado cuer
po legal.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. El muchos a:l1os. Ma
drid 4 de mayo de 1906.

• LUQUD

~e~or ..•

~ECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom~

p~nsas formulada por el director del Taller de preci
Clón, Laboratorio y Centro electro·técnico de Artillería,
á favor del primer teniente de la comandancia de Artille
ría de Mallorca, que presta sus servicios en comision en
dicho establecimiento, D. Jesús de Madariaga y Mar
tínez de Pinillos, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al expresado oficial la cruz de primera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador de
«Industria Militan, como comprendido en las reales ór
denes de 1.o de julio de 1898 (C. L. núm. 230) y 20 de
diciembre del mismo afio (C. L. núm. 376).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios 'guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 4 de mayo de 1906.

LUQUE

Señor Capitán general de. Baleares.-..
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LUQUB

LUQUE

de Guerra y Ma·

MATRIMON!OS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sa·
'gundo teniente de la Guardia civil D. Joaquín Bosch
y Rodriguez de Rivera, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo ¡)upremo en 30 del melll
anterior, se ha servido concederle licencia pal'l1 cClntráer
matrimonio con D.a. Emilia de la Barrera Montero, una
vez que se han llenado las formalidades prevenidas en el
l'éal decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299)
y real orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. nú
mero 28).

De real orden lo digo á V. E: para su oonommlen- .
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!!.
Madrid 5 de mayo de 1906. .

LUqUB

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Director general de Carabineros.

su empleo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo ~on lo informad.o
por el Consejo Supremo de Guerra y ~arma en ?<;le abrIl
próximo pasado, se ha servido desestImar la pet~c~ón del
recurrente, por carecer de derecho á.lo que solICIta a.con
arreglo á lo que tácitamente deterrnma la regla 11. de
la real orden circular de 14 de enero de 1904 (O. L. nú-
mero 6). . . .

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conOCImIen-
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 4 de mayo de 1906.

LUQU.D

COLEGIOS DE HUERFANOS

aCOIóN DE ~~.atraC¡6N, ¡:mCL'O'TAUI!~TO l'
OUlBPOS DIVJ¡SOS

AGUSTíN LUQUB

Sefior Presidente del Consejo de Administración de la • Safio! I'residente del Consejo Snpremo
Caja de Huérfanos de la"Guerra. rma.

ISe110r Director general de Carabineros.

ISefior General del q~inlO::~ de ojército.

1 - -
I

Excmo. ~,r.: En vista de la comunicación dirigida
por V. E. á, este Ministerio, dando cuenta del acuerdo
tomado ·por. ese Consejo acerca de la instancia promovi
da por D.& Angela Pérez Nágera y Rubio, viuda del
comandm:'tte de Infantería D. Ramón Femenías y ~scla
per, en súplica de ingreso en los Colegios de Guadalajara
de sus hijos los huérfanos D.a. Amelía, D. Manuel y
D. José Femenías y Pérez, el Rey (q. D.' g.) ha tenido
á bien conceder á los referidos huérfanos derecho á ingre.
sal' por turno preferente en los citados colegios, pudiendo
ser llamados cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de mayo de 1906.

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Director general de Carabineros.

ACCIDENTES DELTRABAJü

E:ttlmo. Sr.: En vista del testimonio que V. E. remi
tió á este Ministerio en 9 de febrero último, de la resolu
tlión recaida en el expediente instruido con motivo de la
lesión involuntaria que se produjo en el ojo derec~o el
~brero :Esteban Sadurni Pujol, hallándose trab~Jando
1&1. ~ de septiembre de 1904 en las obras de reparaCIón del
Mausoleo del Cuerpo de Carabineros en Llayers (Gerona),
de cuya lesión fué curado quedando útil para el trabajo; y
teniendo en cuenta que no se trata de una obra del Esta
do sino particular del referido Cuerpo, el Rey. (q. J?~ g)
ha tenido á bien aprobar que los gastos de aSIstencIa me·
dica y farmacéutica motivados por dicha lesión, ~omo
ignalmente la indemnización de 77 pesetas que estrIcta-
mente correspondió al citado obrero, sean con cargo á los UCENCIAS
fondos de la obra, según preceptúa el arto 29 del regla- . .
mento para la aplícación de la ley de accidentes del tra- Excmo. Sr.: En vista de l.a insta?cia que cursó V. E.
bajo. Es asimismo la voluntad de S. M. aprobar que elIá este Ministerio en 19 de abrIl próxI~o pasado, prom~
capitán de Carabineros D. Carlos Romeu Selvas y el obre· vida por el primer teniente de ,Carabmeros D. An~U1o
ro Sadurni sean los obligados solidariamente á devolver Carrió Guillermí, e~ súplica de que le s.ean concedIdos
á los expresados fondos de la obra las 14 pe~etas q~e, el cuatro meses de licenCIa por asuntos propIOS J?ara ~a ~a.
último percibió de más por mano del referIdo capItan, bana (isla de Cuba); el Rey (q. D. g.) ha temdo a ~Ien
durante los 8 días festivos que hubo en el transcurso de acceder á la petición del interesado, c~n arreglo á las I?S.
los 52 que duró la enfermedad del repetido obrer?, con trucciones aprobadas por real orden cl1'(~ularde 5 de JU-
arreglo á lo determinado en el arto 11 de la mencIOnada nio de 1905 (O. L. núm..101). • ..
ley. . . _ De orden de~. ~. lo dIgO á. V. E. para su conoelillIen-

De real orden lo digo !Í V. E. para BU cono~lffilento to y efectos conslgUlentes. DIOS guarde á V. E. muchos
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. afios. Madrid 4 de mayo de 1906.
Madrid 4 de mayo de 1906.

Señores General del primer Ouerpo de ejército y Director
general d,e la Guardia Civil.

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCnE~

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió á
este Ministerio en 14 de noviembre último, el hoy sargento
retirado de Carabineros, residente en Vinaroz (Castel1ón),
Manuel Nemesio de la Cueva, en súplica de que se le

. conceda la permanencia en mas hasta cumplir ~ aliQ~ ~n

'!\..
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SECCIÓN DE A,NUNCIOS

2S7

A~MINlnRALI~rl ~tL ¡'~IARI~ HILIAL" ~. I!C~LHLWN UGI~LATI~A".,
Preoio en venta de los tomos del «Dia.rio Oficial» '1' «Colección Legislativa» y números sueltos de ambas publicaciones

DIARIO OFICIAL
Tomos por trimestres de los años 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COLECCION LEGISLATIVA
Del afio 1875, tomo 3.°, á 2(50;
De los años 1876,1880,1881,1883,1884, 1.0 Y 2.° del 1885, 1887,1896,1897, 1898,1899,1900,1901, 1902,

1903 Y1904, á 5 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50. .
Los señores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, po

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS SUBSCRIPCIONES PARTICULARES PODRAN HACERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1.a A la Coleccíón Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.80 Al Diario Oficial, al ídem de 4'50 íd. íd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3.a Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al ídr"m de 5,50 íd. íd. .
Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiera la fecha de su alta den- .

tro de este período.
Los pagos han de verificarse por adelantado.

LA CORRESPONDENCIA Y GIROS AL ADMINISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Colección Legislativa, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañaJ:, con la reclamación, el importe de los números que pidan.
---------------------------------_:....._----

MATRIMONIOS
rOR

MILITARES

DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
Teniente auditor de Guerra, destinado en el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Legislación comentada sohr!' casltmientos de jefes, oficiales, clases é individuos de tropa; expedientes canónicos, matl'imonios en·
campafia, apéndices, forrnularios.-Obra premiada con la cruz de La clase del Mérito Militar.

Un volumen en 4.0, de más de 300 páginas, 3,00 ptas. en Madrid, en el Depósito de la Guerra, y 4 ptas., certificado, en provincias.

k.o.,. Mn...... ..,---

TRATADO· DE EQUITACIÓN
l'QR EL GENERAL DE BRIGADA

DON :MANtJ'EL GtJ''rIEBIt¡Z :EIEBBÁN
Obra declarada de texto para la Academia de Aplicación y Escuela de Equitación de Caballería. Precio: 2;00 pel!letas.

APÉNDICE
(DESDE 1.0 DE ENERO DE 1903 Á 21 DE MARZO DE 190C)

AL DICCIONARIO DE LEGISLACIÓN MILITAR
ó

CONSULTOR DEL DERECHO ADMINfSTRATIVO MILITAR

Obra premiada con la cruz pensionada é impresión por cuenta del Estado.
Precio: 4 pesetas, libre de porte.

Los pedidos á su l.\utor D, Eusebio Rodr~gue~, en @l Oonsejo Supremo de Guel'1'p. y lY.[li\l'ill(1"
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LEGISLACIÓNiUILITAR SOBRE DOCUMENTOS PERSONALES
• DE

GENERALES, JEFES Y OFICIALES
POR

JUbIÁN SOSA
Escribiente de primera clase del Cuerpo de Oficinas Militares, con destino en e11Iinisterio de lll. Guerrll.. I

Esta obra, compuesta de 410 páginas en cuarto, comprende cuantos asuntos se relacionan con las hojas de servicios y de hechos
abonos de tiempo, retiros, etc.-Precio del ejemplar: 3 pesetas, hásta fin de mayo próximo; después de esta fecha 6 pesetas.

NovfslMO MANUAL COMPLÉTO DE FORMULARIOS
PARA EL

JUEZ INSTRUCTOR MILITAR

/.

•

POR EL COMANDANTE DE INFANTERÍA

DON ILDEPONSO PASTOR RICO
& veude en Melilla, residencia del autor, y en Madrid en la li~rerla de Fó, á cinco pesetas ejemplar•

OARTERA DE BOLSILLO
PARA LA

ADKINISTRACION DE JUSTICIA EN EL EJERCITO
POR LOS JEFES DEL CUERPO JURíDICO

D. A. TRÁPAGA y D. G. BLANCO
TERCERA EDICIÓN

Se nnde en el despacho de libros del Depósito de la Guerra.-Precio: 8 pesetas.

;
.~.,.

ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTITA DEL ARUA 'DE INFANTERíA
POR

DON EMILIO' AYUSO SÁNCHEZ
Oficial 2.' de Oficinas Militare.

Precios dQ SUscripción en .Madrid y provincias:
Un trimestre................................................. 1"'1>0 ptas.
Un número auelto........................................... 1'00 íd.

Los pedidos al autor, en el Ministerio de la Guerra. .

•
MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR

Para la formación en los cuerpos armados, de los expedientes de excepción sobrevenida á reclutas después del ingr6l!lo en caja,
por inutilidad y cortos 'de talla.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oficial B.' del Cuerpo de Oficinas Milltarea

en colaBoración con el primer teniente de Infanterla

D. FRANCISCO ROMERO HE.RNANDEZ
Obra premiada. con cruz blanca del Mérito Mllitar. Precio, 1,50 pesetas ejemplar.

--~-----------_.. .-..... -------------------------
Am~Jiaciones al Re~lamento de Conta~i1idad inter ior de los Cuer~os del Ejército

, POR EL COMAN;DANT]) DE INFANTERíA. \

DON CILINIO RUIZ BALBÁS
COn deMtlno en 01 Mlnlsterlo de 111 Gnerra

2,- edicióB.-De venta. en el Depósito de la Guerra á 4,lSO piSetae ejemplar, y Be remite oertlficado á provincial por /S pesetu.


